RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0003012, Ent. N° 3129/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública Nº P42043 para el suministro de transformadores trifásicos 25, 40 y 63 MVA y 150 KV;


RESULTANDO: 1) que por resolución R 12.- 1864 de fecha 22/11/2012, el Directorio dispuso adjudicar los items 1 y 2 (salvo el sub-item 1.3) a Emco Limited, por U$S 14:386.558,62 (incluyendo gastos, forma de pago y DGI);

2) que al respecto, este Tribunal en Sesión de fecha 6/02/2013 acordó observar el gasto en  razón de  que:  2.1) se contravino lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;  2.2) la adjudicataria no acreditó al momento de la apertura de ofertas, la existencia de la sociedad y su capacidad para desarrollarse como sujeto de Derecho en nuestro país, ni la relación jurídica en virtud de la cual el representante ha realizado actos a nombre de la firma, por lo cual la oferta debió haber sido declarada inadmisible; y 2.3) se contravino lo dispuesto por el Artículo 36 del Reglamento de Procedimiento Administrativo del Organismo;
3) que por Resolución del Directorio 13.- 681 de 23/05/2013, se reiteró el gasto, siendo mantenida la observación por este Tribunal, en Sesión de fecha 10/07/2013;

4) que en la oportunidad se gestiona, al amparo del Artículo 74 del T.O.C.A.F., la ampliación de la contratación original, por aproximadamente el 80%, aduciéndose que se necesitan, a la brevedad, nuevos transformadores para contemplar 2 situaciones imprevistas que se dieron durante el verano y que consultado el adjudicatario, el mismo prestó su conformidad ,según carta de fecha 08/04/2014;

5) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con fecha 9/04/2014, informa que en el Grupo 3, ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente el monto de U$S 970.952,60 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2014, y que en el Grupo 3 ha sido imputado con disponibilidad presupuestal suficiente el monto de U$S 9:148.571,23 (neto de impuestos) para comprometer en el Ejercicio 2014 e incorporar en el Ejercicio 2015;

6) que por Resolución del Directorio de 15/05/2014 (R 14.- 813), se dispuso  la ampliación de la Licitación a Emco Limited (Items 1 y 2, menos sub-item 1.3) por un total de U$S 11:643.158.oo (equivalentes a        $ 263:531.238,17) incluyendo impuestos;


CONSIDERANDO: 1) que la ampliación gestionada se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., habiéndose respetado el tope permitido por la disposición, y habiéndose recabado la conformidad del contratista, según señala la Administración, aún cuando esto último no surja acreditado en las actuaciones remitidas;

2) que la ampliación de una contratación cuyo gasto fue observado en su oportunidad por irregularidades en el procedimiento, resulta afectada por las mismas;                                 

3) que asimismo se contravino el Artículo 15 del T.O.C.A.F., dado que se comprometió un gasto a un Rubro que carece de disponibilidad suficiente por el Ejercicio 2014;

4) que de la información contable se desprende que parte de la incorporación del objeto de la contratación se realizará en el Ejercicio 2015;


ATENTO:  a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

                                           EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo señalado en los Considerandos  2) y 3);
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 1); y
3) Devolver las actuaciones.
cr

